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Bogotá, D.C; 
 
Ciudadanía Interesada
Ciudad
 
 
ASUNTO: Respuesta Petición Sistema Distrital Bogotá Te Escucha 2083542023.
 
Respetado Ciudadano,

Una vez analizado el contenido de su petición recibida a través del Bogotá te Escucha 
el 01 de mayo de 2023, de manera atenta me permito informar que, la competencia para 
dar respuesta a la misma, conforme al Decreto 462 de 2003 se encuentra en la 
Secretaria Distrital de Gobierno y  Venti S.A.

Por lo anterior y en virtud del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se dio traslado a través 
de la plataforma Sistema de Gestión de Peticiones Bogotá Te Escucha con el número 
2083542023.

Cordialmente,
 

  

Reviso: Jasbleidi Mojica Cardona, Contratista - Subdirección de Gestión Corporativa (SC)   

Proyecto: María Angélica Avila Cuadrado- Auxiliar Administrativa -Subdirección De Gestión Corporativa (SC) 


